
DECLAjRATORIA de utilidad pública para I» construcción del Libramiento Villahermosa en la superficie de
j^gLT^jtr^sjuadrados «fritada enel Municipio de Centro Estado de Tabasco Segunda publicación
Al margert un selló con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos Secretaría de
Comunicaciones y Transportes

GERARDO RUIZ ESPARZA Secretario de Comunicaciones y Transportes con fundamento en lodispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos enTéteritio
FeS X» i 3 4^ s S KTÍV 5 y 22 de la Ley de Caminos Puentes V AutotransporteTrVnsSrtesV	Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicacionesy

CONSIDERANDO
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«k 6 l Got ie 1o ^erf P°r conducto de la Secretarla de ComunicacionesyTransportes está llevandoaS2KH^^	^ a T Amiento hermosa ubicados en
Que de conforrnidad con la Ley de Caminos Puentes y Autotransporte Federal y la Ley de Expropiación

es de utilidad publica la construcción conservación y mantenimiento de los caminos y puentes federales
Que la Secretarla de Comunicaciones y Transportes llevó a cabo los estudios técnicos y proyectos

conforme a los cuales se determinó que los terrenos que son objeto de la presente Declaratoria ubicados en
el Municipio de Centro Estado de Tabasco son los más apropiados e idóneos para la construcción
conservación y mantenimiento del Libramiento Villahermosa en virtud de que tos mismos reúnen las
características específicas que se requieren para este tipo de infraestructura

Que el Libramiento de referencia será parte integrante de la carretera Villahermosa Cárdenas la cuál
forma parte de los corredores carreteros Peninsular de Yucatán y Puebla Progreso que cruzan el país de
norte a sur y de este a oeste proporcionando así acceso y conectividad a la Península de Yucatán con el resto
del país contribuirá a resolver el problema de congestionamlento de la zona urbana de la Ciudad de
Villahermosa al desviar el tránsito de los vehículos de mediano y largo itinerario contribuirá a la
modernización de la carretera federal México 180 Coatzacoalcos Villahermosa Ciudad del Carmen mejorará
el enlace vial de las carreteras federal México 186 Villahermosa Frandsco Escárcega y la estatal
Villahermosa Comalcalco reducirá el tiempo de recorrido entre las ciudades de Cárdenas Cunduacáh
Nacajuca y Frontera del Estado de Tabasco		¦

Que al evitar el tránsito de vehículos por la Ciudad de Villahermosa disminuirá el índice de contaminación
vehicular de las comunidades aledañas lo que impactará además en la reducción de gastos de viaje y en los
costos asociados al mantenimiento de las vialidades urbanas por el cruce de vehículos de carga pesada dará
mayor segundad y eficiencia a los usuarios de la vía y reducirá los costos de operación del aforo de 2037
vehículos por día de transporte de pasajeros de turismo de carga y particular que utilizarán dicha W
ejercerá influencia directa en el fomento de actividades agropecuarias comerciales y de comunicación y
proporcionará el acceso a lugares de atractivo para la industria turística que se ha establecido en las costas

^T^ J íí001 a8 f 10 en la regíÓn de la Sierra y la Chonta|Pa en el Estado de Tabasco lo que
justifica la utilidad publica para Ja adquisición de los tenenos objeto de esta Declaratoria

Que conforme a la Ley de Caminos Puentes y Autotransporte Federal el derecho de vía es una franja de
terreno que^se requiere para la construcción conservación ampliación protección yen general para el uso
adecuado de una vía general de comunicación cuya anchura y dimensión fija la Secretarla de
Comunicaciones y Transportes y que no puede ser inferior a 20 metros a cada lado del eje del camino
n í íií V 16 de1febmro de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Declaratoria de

ÍÍJaÍ fi S ParaHH ^«t^n del Libramiento Villahermosa en la superficie de 32 014 92 metros
cuadrados comprendía en vemtitrés fracciones ubicada en los municipios de Centro y Nacajuca Estado deTabasco la cual fue notificada personalmente a los afectados 	T

™°Un8n CUmpl miento a l0 ord6nado en el ar lculo 2o fracción III de la Ley de Expropiación y tercero de la
a su derecho conviniera y presentaran las pruebas que consideraran pertinentes

 205.  2015.12.21



Que la Secretarla de Comunicaciones y Transportes recibió el 3 y 12 de marzo de 2015 escritos domosque ¿os personas realizaron manifestaciones y ofrecieron pruetas las SSSniSas vSXrtJ Y8 vn»ÍTnt1dO l0S 8te9at°8 el 4 de Juni° ^ 2015 M confirmé DectóSSa diu ilidad publica antes señalada misma que quedó sin efectos en virtud de haber transcurrido eri exceso ¿3Plazo a que se refiere el articulo 2o fracción Vil déla Ley de Expropiación 	^^	6l
Que la Secretarla de Comunicaciones y Transporten llevó a cabo gestiones para adquirir por vía dederecho privado diversos predios logrando concretar la compraventa de algunas taSs te terrenocomprendida» en la citada Declaratoria por lo que de las restantes resulta ^SSJffSSiS Sn»

vslsrzss^ debtóo a que 8°^^p ^^^
OI TAB^mí^^^	Transportes integró el expediente de expropiación númeronl^ínJL nsten los elementos técnicos que justificanla idoneidad de los bienes materia de la
ISSfeSr «h1 ^8 eOder a °aU8a de UtÍHdad pública como son entre otros la selección de laruta estudios fotogramétricos anteproyecto y proyecto constructivo de terrecerlas realizados sobre los terrenosque por su ubicación son indispensables para completar el derecho de vía de la tmn tomtecmete¡™^
favorece el transporte vehicular de bienes servicios y personas de forma ágil y segura y

S^SK^sr ssr Cirten °t^ ¦ »«« ¿as
DECLARATORIA

con superficie total de 5 431 73 metros cuadrados ubicada en el Municipio de Centro Estado de Tabasco
dividida en dos fracciones localizada entre los kilómetros 1 263 04 al 21 490 72 con origen de
S2Sn 5Ser ntI°nqne L°ma de Cabf ° kil6metro0 80000 V^ décadenamiento con kilómetro
sonlossiSmentes08	Coatzacoalcos Vlllahermosa Ciudaddel Carmeny cuyos datos de localización

FRACCIÓN

Se afecta una superficie de 4 130 25 metros cuadrados Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 1
f7n^° fSdna« U™ Xa496 387 397 Y»r988 121 112 continúa tangente de 6644 m yAZAC=169 5719 03 hasta al vértice2 continúa tangentede66 29 m y A2AC^66W03 52 has^el vérticíA^C aToe S^h ^7^ y Íf^56 J 8 22 29 hasta el ver ce 4 continúa tangente S«KTy
AZAC 86 06 47 20 hasta el vértice 1 lugar donde se cierra la poligonal descrita	

FRACCIÓN II

Se afecta una superficie de 1 301 48 metros cuadrados Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 1AiAC^S^68 h^efíI11 53^^1 99^^^	te^entó de Si8 m y
AZAC 278 58 27 68 hasta el vértice 2 continúa tangente de 11 41 m y AZAC^rSB^I 80 hasta el vérticeízSSfSSfI 1 1 1 A C=328S22 54e2 «««a el vé¿ 4 contil tangenteT¿M^
AZAC 328 22 27 68 hasta el vértice 5 continúa tangente de 90 56 m y AZAC 98958 27 68 hasta el VérticeyS^S^^^ J^ 15f 50 ^ 01 haste e véí«ce 7 c^iSnieS^^
y azao=154 1342 82 hasta el vértice1 lugar donde se cierra la poligonal descrita
del eJSSS de^Ch° ^ V a esde600° m en tbma instante correspondiendo 30 00 m a Cada lado

Los planos de las áreas y el expediente formado con motivo de la presente Declaratoria están adispos c ón de quienes jüétiflquen ser Interesados en la Unidad deAsurtoHuridaJtt ^SecretSídeLTSSS^nT88 UAbÍ^da e AvenWa Univereidad e^uina¦ síSrícíe^oC^terrtSBaja Colonia Narvarte Delegación Benito Juárez C P 0302Ó en México Distrito Federal	^™«

O«Sr25í E^pa^úoS¦ |W 2015 El S«^o d« Comunicaciones y Transportes
¦¦			Pá|
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